RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001828, Ent. N° 1369/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Abreviada Nº 1/2014 cuyo objeto es la contratación de traslados especializados para el Hospital de San Carlos;  
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de diciembre de 2013 se presentó la firma UNREY S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por único oferente y buenos antecedentes a la firma oferente; 
3) que consta Resolución adoptada por el Director del referido nosocomio de fecha 31.12.2013, adjudicando el llamado de acuerdo con  lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 2.413.112.- anuales, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 con posibilidad de prórroga;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego estableció que el contrato se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año cada uno, con vencimiento final el 31.12.2016;
 


  2) que por lo expresado en el Resultando 3), el monto de la adjudicación incluidas las prórrogas, supera el tope de la Licitación Abreviada, habiendo correspondido el Procedimiento de Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto  en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones.
cr

